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ACTA DE PAGO

CONCEJO MUNICIPAL

ACTA ÚNICO PAGO

CONTRATO DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-002-2025

OBJETO “ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE GUAPOTÁ”.

CONTRATANTE

CONCEJO MUNICIPAL DE GUAPOTÁ – SANTANDER
Nit 890.204.979-0
Representando legalmente por:
JOSE ANIBAL DIAZ PACHECO
CC. No.5.657.006 DE GUAPOTA
Presidente del Concejo Municipal

CONTRATISTA
COFESER S.I S.A.S
NIT: 900.234.745-8
DANIEL ENRIQUE VESGA PATIÑO
C.C. No.1.005.451.549 de San Gil – Santander

SUPERVISOR ANGELA MARIA DIAZ ROJAS – Secretaria del Concejo

VALOR CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($5.400.000,00).

PLAZO DIEZ  (10) DIAS CONTADOS APARTIR DE LA 
SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO.

FECHA DEL 
CONTRATO 24 DE NOVIEMBRE DEL 2025.

FECHA ACTA DE 
INICIO 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025.

FECHA DE 
TERMINACIÓN 05 DE DICIEMBRE DEL 2025.

FECHA PRESENTE 
ACTA 9 DE DICIEMBRE DEL 2025.

El día nueve (9) de Diciembre de 2025, en el concejo del municipio de Guapotá – 
Santander, se reunieron las siguientes personas a saber: En su condición de 
CONTRATISTA: EMPRESA COFESER S.I S.A.S con Nit 900.234.745-8, 
representada legalmente por DANIEL ENRIQUE VESGA PATIÑO, identificado 
con cedula de ciudadanía C.C. N°. 1.005.451.549 EXPEDIA EN SAN GIL – 
SANTANDER y en su condición de SUPERVISOR: la Secretaria del Concejo 
Municipal la señora ANGELA MARIA DIAZ ROJAS, mayor de edad, identificada 
con Cédula de Ciudadanía No. 37.946.626 expedida en el Socorro Santander; con 
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el fin de elaborar y suscribir la presente ACTA ÚNICO PAGO del contrato en 
mención previa las siguientes: 

C O N S I D E R A N D O

1. SOPORTE JURÍDICO

El día veinticuatro (24) días del mes de Noviembre de dos mil veinticinco (2025) se 
suscribió aceptación de la oferta de la invitación Publica de Mínima cuantía 
No.MC-002-2025, cuyo objeto es “ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE GUAPOTÁ”.

Que el día (26) de noviembre del 2025 se suscribió el acta de inicio del contrato 
antes referido.
Que según el numeral cuarto de la carta de aceptación de la oferta de la invitación 
Pública de MÍNIMA CUANTÍA No. No. MC-002-2025, de fecha 24 de Noviembre 
de 2025 el valor del presente proceso asciende a la suma: CINCO MILLONES 
CUATROSCIENTOS MIL  PESOS M/CTE. ($5.400.000,00)

SOPORTE FINANCIERO
El CONCEJO pagará al CONTRATISTA el valor del presente Contrato con 
recursos que se encuentran soportados con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No.25-00431 de fecha 28 de octubre del 2025 por valor de 
$5.400.000,00 con cargo al cual se expidió el Registro Presupuestal No.25-01080 
de Noviembre 26 del 2025

VALOR FISCAL

DESCRIPCIÓN VALOR FISCAL

“ADQUISICION DE MOBILIARIO PARA EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE GUAPOTÁ”. $5.400.000,00
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2. FORMA DE PAGO

Que según el numeral quinto de la carta de aceptación de la oferta de la invitación 
Pública de MÍNIMA CUANTÍA No. MC-002-2025, de fecha 24  de Noviembre del 
2025: El Concejo pagará al CONTRATISTA el valor total del contrato producto del 
presente proceso, se pagará mediante UN (01) PAGO conforme a la compraventa 
realizado, previa presentación de la cuenta de cobro o factura electrónica, el 
informe o la constancia expedida por parte del Supervisor del Contrato en la que 
se haga constar que se han recibido los bienes a satisfacción, acta de pago, 
informe de actividades y acreditación que se encuentra al día en el pago de 
aportes relativos al sistema de seguridad social integral, así como parafiscales 
(SENA, ICBF, CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR, etc.), cuando 
corresponda.

3. SOPORTE TÉCNICO

Que el contratista ha presentado informe de actividades firmado para el periodo 
del 26 de noviembre al 5 de diciembre del 2025, el cual fue aprobado por el 
supervisor mediante informe y certificado de supervisión. 

Que el contratista allego informe de actividades, factura, estampilla y planillas de 
seguridad social de acuerdo a lo establecido al artículo 50 de la ley 789 de 2002.

A C U E R D A N

1. APROBAR LA PRESENTE ACTA DE PAGO PARCIAL DEL CONTRATO 
ASÍ:

DESCRIPCIÓN VALOR

ACTIVIDADES REALIZADAS DEL 26 DE NOVIEMBRE AL  05 
DE  DICIEMBRE DEL 2025. $5.400.000,00

VALOR ACTA ÚNICO PAGO $5.400.000,00
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2. ANÁLISIS FINANCIERO DE LOS RECURSOS CON CORTE A LA FECHA 
DE LA PRESENTE ACTA:

VALOR DEL CONTRATO  $5.400.000,00
ACTA DE RECIBO $ 0,00
ACTA ÚNICO PAGO $5.400.000,00  
SALDO A EJECUTAR Y PAGAR $ 0,00  

SUMAS IGUALES $5.400.000,00 $5.400.000,00

3. GESTIÓN DE PAGO DE LA PRESENTE ACTA:

Enviar a la Tesorería Municipal de Guapotá – Santander, para los trámites 
pertinentes, con el fin de que sea cancelada la presente acta al contratista por un 
valor de: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($5.400.000,00) 
M/CTE.

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella 
intervinieron, en el Municipio de Guapotá.

ANGELA MARIA DIAZ ROJAS
Secretaria de Concejo Municipal
Supervisora

DANIEL ENRIQUE VESGA PATIÑO
 C.C.No.1.005.451.549 San Gil Sder
Contratista

                                


